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PERTINENCIA SOGIOLINGÜ¡STICA DE LOS USUARIOS.

tNctSO 28: DEL ARTíCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA, SEGÚ¡.I NTCRETO NÚMERO 57.

2OO8 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA.

ACTUALIZADA AL 31 DE DICIEIIIBRE DEL 2018.

LA POBLACIÓN DEL r\ÍUNICIPIO SE ENCUENTRA
DISTR¡BUIDA EN CASCO URBANO Y AREAS RURALES,
DONDE MÁS DEL 95% SON INDIGENAS Y EL RESTO
LADINAS.
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